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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, veintiuno ( 21 ) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Del acuerdo conciliatorio presentado por el señor FRANCISCO PEREZ 

BOHORQUEZ, el día 2 de diciembre de 2020, córrase traslado a todos los 

acreedores reconocidos dentro del presente proceso de insolvencia por el término 

de cinco (5) días, a efecto de que se pronuncien sobre el particular. 

 
 Vencido el término de traslado aquí fijado, pasa el proceso al Despacho, para 

continuar con el trámite respectivo dispuesto en la ley 1116 de 2006. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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